
SENTENCIA DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2006, No. 85
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, del
26 de abril del 2004.
Materia:Correccional.
Recurrente: Ciro Villanueva Galán.
Abogado: Lic. Oscar Villanueva Taveras.
Interviniente: Vidrios y Ventana del Este, C. por A.
Abogado: Lic. Jaime Fernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana
En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, regularmente 
constituida por los Jueces Hugo Álvarez Valencia Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 13 de diciembre del 2006, años 163E de la 
Independencia y 144E de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Ciro Villanueva Galán, dominicano, mayor de 
edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0531778-8, domiciliado y residente en la calle 
carretera de San Isidro Km. 1 2 edificio Constructora Villanueva residencial Delta Marilis II, 
de esta ciudad de Santo Domingo, prevenido, contra la sentencia incidental dictada por la 
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de abril
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Jaime Fernández, en la lectura de sus conclusiones, en representación de la parte
interviniente; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;
Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de la Corte a-qua el 3 de mayo 
del 2004, a requerimiento del Lic. Oscar Villanueva Taveras, en representación del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada; 
Visto el artículo 17 de la Resolución Núm. 2529-2006 del 31 de agosto del 2006, dictada por 
la Suprema Corte de Justicia, que reglamenta el tránsito de los procesos del Código de 
Procedimiento Criminal al Código Procesal Penal; 
Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de 1997;
La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y, vistos los 
artículos 1, 32 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que como consecuencia del recurso de apelación interpuesto intervino el fallo
incidental objeto del presente recurso de casación, dictado por la Primera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de abril del 2004, cuyo dispositivo
es el siguiente: "Sentencia Incidental: Rechaza el pedimento formulado por la defensa y 
ordena la continuación de la presente audiencia;
Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de que se trata, es necesario 
determinar la admisibilidad del mismo;
Considerando, que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, las sentencias preparatorias sólo podrán ser recurribles después 
de pronunciada la sentencia definitiva; 
Considerando, que la Corte a-qua, por medio a una sentencia incidental, rechazo el 
pedimento formulado por la defensa y ordenó la continuación de la audiencia; que en ese 



orden de ideas, la sentencia emitida por la Corte a-qua, es eminentemente preparatoria, por 
lo que el plazo para recurrirla en casación no está abierto, conforme lo dispone el 
mencionado artículo 32 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y en consecuencia el 
recurso resulta extemporáneo y por lo tanto inadmisible. 
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Vidrios y Ventana del Este, C. por 
A., en el recurso de casación incoado por Ciro Villanueva Galán contra la sentencia 
incidental dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el 26 de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de este 
fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por Ciro Villanueva 
Galán; Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas.
Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. 
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su 
encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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